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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

          EDUCACIÓN PÚBLICA

 CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Exp. 1/7240/09

Res. DSI 70/10

c.b.

Montevideo, 13 de abril de 2010.

VISTO: El llamado a Licitación Abreviada Nº 120/09, para obras referentes a la readecuación eléctrica en el local de la Escuela Nº 27, Departamento de Río Negro.

 RESULTANDO: 1) A fojas 13 se autoriza al Área de Gestión y Contralor de Obras a dar inicio al trámite para las obras de referencia.


2) Con fecha 30 de noviembre de 2009 se realiza el acto de apertura, presentándose seis firmas, otorgándose un plazo de 48 horas hábiles para presentar documentación faltante en cada caso. 


3) A fojas 523 se expide el Área de Gestión y Contralor de Obras sugiriendo la adjudicación a favor  de la empresa TECNOS INGENIERÍA SRL por ser técnicamente correcta y considerarse conveniente.

4) El Área Contable Financiera ha realizado la imputación previa del gasto con cargo al proyecto 704, Rentas Generales del PIP/10 (Cód. 1276).

CONSIDERANDO: Que procede adjudicar el presente trámite de Licitación Abreviada Nº 120/09, dado que las referidas obras son de prioridad para este Consejo.

ATENTO: A lo expuesto,

LA  DIRECCIÓN  SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA DE A.N.E.P.
 RESUELVE:

1) Adjudicar a la firma TECNOS INGENIERÍA SRL., las obras de la Escuela Nº 27 de Río Negro, por un monto de $ 567.187.- (pesos uruguayos quinientos sesenta y siete mil ciento ochenta y siete con 00/100) Imprevistos 10% e IVA incluido y un monto imponible de $ 58.948.- generando $ 37.727.- (pesos uruguayos treinta y siete mil setecientos veintisiete con 00/100) por concepto de Leyes Sociales a cargo del Organismo.

2) Autorizar al  Área Contable Financiera, la liquidación y pago a la empresa adjudicataria de las facturas que se generen y al Banco de Previsión Social por concepto de las Leyes Sociales correspondientes, con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2010.


3) Señalar que el plazo de ejecución de dichas obras es de 30 (treinta)  días corridos, contados a partir contados a partir del día siguiente a la firma del contrato

Comuníquese a los oferentes, al Consejo de Educación Inicial y Primaria, la Comisión Departamental de Edificación de Río Negro y a las Áreas de Obras y  de Gestión y Contralor de Obras. Cumplido, pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República para su intervención.

